
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” DE ICA 

FACULTAD DE CONTABILIDAD-CONSEJO DE FACULTAD - SESIÓN EXTRAORDINARIA 

LUGAR: CIUDAD UNIVERSITARIA – DECANATO DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD 

DÍA: 17 DE ENERO DE 2020-HORA: 17:00 horas  

El secretario designado por los asistentes al consejo de facultad extraordinario para la 

fecha GUSTAVO CABRERA MUÑOZ verifica el quórum de reglamento para dar inicio al 

consejo extraordinario. Acto seguido comienza a llamar lista a los señores consejeros 

docentes principales, asociados, invitados, consejeros estudiantes y decano de la 

facultad de contabilidad. Al término del llamado a cada uno de los integrantes e 

invitados al consejo de facultad, se encuentran presentes los siguientes: 

 Consejero Mag. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz. 

 Consejero Mag. Miguel Ángel Espino Velarde. 

 Consejero Mag. Pedro Octavio Lévano Miranda. 

 Consejero Mag. Marina Fortunata Vásquez Rosales. 

 Consejero C.P.C.C. Cesar Augusto Raffo Rejas. 

 Consejero C.P.C.C. Alberto Antonio Peña Medina.  

 Consejera Est. Yosselin Josefina Almeyda Vicerrel 

 Consejera Est. Liesel Sarai Prado Vallejos 

 Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra. 

 Invitados: Director del Departamento Académico de Contabilidad, Director de 

la Escuela Académico Profesional de Contabilidad. 

Acto seguido verificado el quórum de reglamento; se informa al presidente del consejo de 

facultad que están presentes 06 docentes y 02 estudiantes y que por lo tanto existe el quórum 

de ley para dar inicio al consejo de facultad extraordinario programado para la fecha. A 

continuación, el señor presidente del consejo de facultad, da inicio a la sesión extraordinaria y 

empieza la ejecución de la agenda establecida: 

1.- Incorporación al Consejo de Facultad de los Docentes Asociados CESAR AUGUSTO RAFFO 

REJAS Y ALBERTO ANTONIO PEÑA MEDINA ELEGIDOS EN ELECCIONES COMPLEMENTARIAS 

para el periodo 2019 – 2021.  

El señor decano en su primera intervención hace un informe a los nuevos integrantes del 

consejo de facultad de la gestión de las autoridades de la facultad de contabilidad en el 

periodo 2017-2019.  

También indico que el desorden de la parte académica y administrativa encontrada al inicio de 

su gestión se viene ordenando progresivamente hasta la fecha con la colaboración de 

autoridades, algunos docentes y la totalidad de estudiantes, por ello reitera la solicitud a los 

nuevos integrantes para que con el máximo esfuerzo se deje en el pasado la desorganización 

encontrada y se logre las condiciones básicas de calidad que nuestro alumnado requiere. 

Después de ello felicita a los ganadores del proceso electoral complementario llevado a cabo el 

día 18 de diciembre del 2019, y requiere que el señor secretario del consejo de facultad 

encargado para la fecha de lectura a la parte resolutiva de la Resolución N°052-CEU-UNICA-

2019 de fecha 18 de diciembre de 2019 emitida por el Comité Electoral Universitario de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica.  



Se da lectura a la parte resolutiva de la resolución indicada que proclaman a los ganadores de 

las autoridades universitarias, DOCENTES, miembros de los consejos de facultad, de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, quienes fueron elegidos en la categoría de 

asociados el 18 de diciembre de 2019, hasta 26 de setiembre de 2021 y que se detalla a 

continuación: Peña Medina Alberto Antonio y Raffo Rejas Cesar Augusto. Posterior a la lectura 

de la Resolución del comité Electoral Universitario el Presidente del Consejo de Facultad indica 

que también se han recepcionado por conducto regular la Resolución Rectoral N.º 2868-R-

UNICA-2019 de RATIFICACION de la Resolución emitida por el comité electoral universitario 

N°052-CEU-UNICA-2019 de fecha 18 de diciembre de 2019 que proclama a los ganadores de 

las autoridades universitarias DOCENTES ASOCIADOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD 

de CONTABILIDAD quienes fueron elegidos en ELECCIONES COMPLEMENTARIAS el 18 de 

diciembre de 2019 hasta el 26 de setiembre de 2021; al respecto el presidente del consejo de 

facultad solicita que el secretario de lectura de la parte resolutiva de la Resolución Rectoral 

N°2868-R-UNICA-2019 de fecha 23 de diciembre de 2019, donde en su artículo 1 resuelve 

ratificar la resolución N°052-CEU-UNICA-2019 del 18 de diciembre de 2019. Después de hacer 

mención del marco legal que sustenta la participación en el consejo de facultad de sus 

integrantes, el señor presidente procede a entregar las credenciales correspondientes a los 

nuevos consejeros de facultad de Contabilidad, felicitando reiteradamente a cada uno de ellos 

solicitando trabajo permanente y transparencia de sus actos, los mismos que permitirán 

aportar con dichos esfuerzos para lograr el licenciamiento institucional de la UNICA. 

3.- Grados y Títulos. - No se aprobaron grados y títulos 

4.- Expediente Nº 0122 que corresponde a pedidos de estudiantes para que se programe 

examen de Suficiencia Académica. 

La directora de departamento de contabilidad solicita aprobación de la fecha de inicio para el 

examen de suficiencia profesional para la obtención del título de contador público y propone 

que se inicie el 22 del presente mes. Al respecto el director de la escuela Académico 

Profesional de Contabilidad pide se apruebe el pedido de la directora de departamento y no 

perjudicar a los alumnos con retrasos innecesarios. No existiendo otro aporte al respecto; el 

presidente del Consejo de Facultad requiere a los integrantes del consejo la aprobación o 

desaprobación del pedido formulado por la directora del departamento de contabilidad el 

mismo que queda con la siguiente: votación 08 votos a favor y 0 en contra. Por lo tanto, se 

aprueba lo peticionado in supra.  

No existiendo otro punto de agenda por tratar se da por concluida la sesión extraordinaria a 

horas 17:55 del mismo día agradeciendo el señor decano la participación de los asistentes. 

 

 


